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SESION ORDINARIA  1 

62-2021 2 

Sesión ordinaria número 62-2021 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de 3 

Tucurríque, de forma virtual al ser las dieciocho horas y treinta minutos del 10 de agosto de los 4 

dos mil veintiunos. Con la asistencia de los señores (as): 5 

Presidente Municipal: José Carlos Vindas Ureña  6 

Síndica Suplente: Liz Amadelys Morales Rodríguez. 7 

Concejales Propietarios: Andrea Sánchez Vega, Silvia Ortiz Sánchez, Héctor Agüero Luna y 8 

Mario Moya Sánchez. 9 

Concejales Suplentes. Albecia Rodríguez Mora, Laura Calvo Pérez, Cristopher Sánchez 10 

Corrales y Viviana Camacho Rodríguez. 11 

Intendenta Municipal Wilberth Quirós Palma-Intendente Municipal  12 

Vice intendenta Municipal: Rocío Portuguez Araya-Vice Intendenta 13 

Ausencias con justificación. 14 

Ausencias Injustificadas: 15 

Secretaria: Cristina Araya Rodríguez  16 

Visitantes: César Vega Hernández. 17 

Oyentes:  18 

Articulo I. 19 

  Orden del Día 20 

Artículo I. Orden del día 21 

Artículo II. Apertura de la sesión  22 

Artículo III. Comprobación de quórum 23 

Artículo IV. Audiencias (atención al público, juramentaciones) 24 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 25 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 26 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 27 

Artículo VIII. Mociones de los señores Regidores 28 

Artículo IX. Mociones o Informe del señor Intendente Municipal 29 
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Artículo X. Asuntos Varios 1 

Artículo XI. Acuerdos     2 

Artículo II. 3 

Apertura de la sesión 4 

El señor Vindas Ureña, presidente Municipal en ejercicio, da las buenas noches a los 5 

presentes; luego da lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se 6 

aprueba en forma unánime.  7 

Artículo III. 8 

Comprobación de quórum 9 

El señor Presiente Municipal, procede a realizar la comprobación del mismo; y determina que 10 

el mismo está completo.   11 

 12 

Artículo IV. 13 

Audiencias (atención al público, juramentaciones) 14 

1-César Vega Hernández: 15 

El señor Vega, da las buenas noches,  manifiesta que viene aclarar lo del proyecto de 16 

Sabanillas, la malla es de  62 metros lineales, no como escucho que dijeron que  eran de  75 17 

metros, el contrato lo dice bien claro 62 metros, en este momento hay realizados 60 metros 18 

falta el portón que es de 3metros, además se hicieron mejoras, los cachos se construyeron  19 

rectos a solicitud de la directora del centro educativo para evitar que ingresen y mejoras la 20 

estética, el  contrato dice que de 3 paños, pero él lo hizo de 2 porque quedan más resistentes 21 

a todo los 60 m se le hizo un muro repellado y pintado eso no estaba incluido él lo hizo de más, 22 

para que el trabajo quedara mejor. 23 

El concejal Moya le dice al señor Vega, que bien lo que usted hace hoy ya que desde el concejo 24 

anterior se le dijo que ya que como casi siempre gana los proyectos, presente a este 25 

ayuntamiento, informes antes y después de ejecutar los proyectos, ya que a veces  se hacen 26 

y dicen cosas por desconocimiento. 27 

 28 
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El señor intendente da las gracias al señor Vega, ya que en la sesión pasada prácticamente 1 

se juró que eran más metros y ahora se aclara los metros lineales y las mejoras que se hicieron 2 

demás. Eran casi 13 metros más que alguien se dejó decir que se estaban robando. 3 

El concejal Sánchez Corrales, comenta que si desde el inicio se dijo que eran 75 metro fue 4 

porque justamente desde el inicio se dijo que era eso, por eso el defiende al ing. Alonso 5 

Alvarado, ya que no se van a ver los proyectos y cree que esto se debe hacer para evitar los 6 

malos entendidos.  7 

El señor presidente agradece la aclaración del señor Vega y lo insta a seguir realizando 8 

proyectos buenos y le consta que siempre termina haciendo cosas de más y  ad honorem  9 

El señor Vega, agrega que siempre estuvieron como vigilantes en el desarrollo de este 10 

proyecto el ing. Alvarado, su asistente Felipe, don Wilberth, la directora del centro educativo y 11 

la junta, da las gracias y se retira de la sesión. 12 

 13 

Artículo V. 14 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 15 

ACUERDO N°1 16 

Este Concejo Municipal, ACUERDA, por unanimidad de los presentes, aprobar las actas de la 17 

sesión ordinarias n°61-2021 y la extra ordinaria n°16-2021 ambas del C.M.D.T. en todos sus 18 

extremos.  19 

 20 

Artículo VI. 21 

Lectura de Correspondencia 22 

 23 

1-Nota suscrita por el señor Eduardo Hernández -La Aurora Mirador Club; “Por este 24 

medio quiero agradecerles que me brinden el espacio para acercarme a la comunidad como 25 

persona y como presidente de la Asociación Club Tokus de Costa Rica para explicarles con 26 

mayor detenimiento cuales son los propósitos de nuestra Asociación y de mi persona porque 27 

se ha malinterpretado nuestras intenciones y propósitos.  28 

➢ Por lo cual comienzo con mencionar mis intenciones y propósitos comunales como persona.  29 
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Fui trabajador voluntario en un intercambio cultural y ecológico en la zona de  Pejibaye y 1 

Tucurrique hace 18 años por lo que desde ese momento y hasta la fecha trabaje con el sueño 2 

de regresar a este lugar que para mí concepto es “El Lugar más hermoso de Costa Rica” por 3 

lo que debemos de tratar de trabajar juntos para mejorarlo aprovechando la exuberancia de 4 

los recursos naturales existentes en la zona, tengo varias propuestas que respetuosamente le 5 

solicito a este Concejo examine para el desarrollo integral de nuestra comunidad desde el 6 

aspecto social, cultural y económico por lo que describiré mi proyecto a continuación.  7 

1- La creación del primer canopy público-privado para beneficio comunal y de nuestra 8 

asociación, ubicado entre terrenos municipales que fueron el antiguo botadero de basura en el 9 

barrio El Chucuyo y la finca La Aurora de mi propiedad que funciona como casa Club de la 10 

asociación a la cual pertenezco y represento. Proyecto sumamente importante para la 11 

reactivación económica de la comunidad ya que si se logra concretar sería el primer canopy 12 

centroamericano que deje recursos frescos directamente a una municipalidad por acción 13 

propia, así como traer turismo para que el comercio local se vea beneficiado y a la vez 14 

produzca nuevos puestos de trabajo. La obtención de los recursos para la construcción del 15 

canopy sería atreves de la segunda propuesta que les ofrezco, la cual detallo a continuación.  16 

2- Como es conocido ampliamente la finca La Aurora tiene campo suficiente para desarrollar 17 

actividades masivas con un paisaje único que en el contexto de la desaparición o control de la 18 

pandemia Covid-19 podemos realizar ferias, cabalgatas, ciclísticas, conciertos de donde se 19 

pueden obtener recursos fácilmente para financiar la construcción del proyecto del canopy y 20 

de muchas obras comunales más, por lo que estoy dispuesto como propietario a brindarles el 21 

espacio en ocasiones especiales y reservado con anticipación  22 

para garantizar disponibilidad de la fecha para la realización de dichos eventos.  23 

3- Para llevar a cabalidad todas las metas propuestas se necesita un pequeño impulso de parte 24 

de las fuerzas políticas para la mejora principalmente de los servicios de electricidad y agua 25 

potable para poder cumplir con las medidas de carácter público que tendrían dichos eventos; 26 

ya que actualmente solo podemos realizar eventos de carácter privado directamente de 27 

nuestra asociación, en las cuales todos los miembros aceptamos las condiciones que brinda 28 

el club; pero nos gustaría dar el paso a poder abrir la casa club como restaurante, bar y campo 29 
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ferial para el público en general así como turistas extranjeros que puedan disfrutar de estas 1 

bellezas que tiene nuestro pueblo en la finca La Aurora trayendo un mayor beneficio para la 2 

municipalidad y nuestra asociación por ser muchísimo más fácil obtener recursos siendo un 3 

patentado y abiertos al público en general y no sólo con miembros que limita  4 

la capacidad de obtención de recursos.  5 

➢ Seguidamente explicaré con mayor detenimiento el proyecto de nuestra asociación en el 6 

cantón de Jiménez (Tucurríque y Pejibaye).  7 

Nuestra intención es en primera instancia mediante la creación de clubes sociales obtener 8 

capital que son donados por los miembros con el fin de hacer investigación médica de todas 9 

las plantas medicinales existentes en Costa Rica pero principalmente  10 

la planta cannabis; ya que ha sido demostrado en diversos estudios clínicos a nivel mundial 11 

que posee grandes beneficios para la salud al facilitar tratamientos para tratar diversas 12 

enfermedades como cáncer, dolores crónicos, esclerosis múltiple, epilepsia, depresión, estrés 13 

y muchos más. Representando a nivel mundial una revolución agrícola e industrial ya que no 14 

solamente se aprovecha los principios  15 

activos de la planta si no también la fibra que ella produce para industrializar productos como 16 

paneles constructivos, fibras textiles, alimentos, bebidas, así como una extensa gama de 17 

cosméticos como champú, cremas, jabones y más; por lo que  18 

las posibilidades de establecimiento de nuevas pequeñas, medianas y grandes empresas en 19 

nuestros distritos sería muy grande al punto de mega revolucionar la economía de la zona, 20 

esto debido a que a nivel mundial representa el mercado del cannabis medicinal más de diez 21 

mil millones de dólares anuales sin considerar el cannabis recreativo que representa alrededor 22 

de cien mil millones de dólares  23 

anuales por lo que si Costa Rica aprovecha el momento histórico para colocarse en los 24 

primeros lugares en producción en calidad y cantidad como ocurre con el café tendríamos un 25 

crecimiento enorme en nuestra economía, motivo por el cual adicionalmente al beneficio en la 26 

salud pública nos parece importantísimo que nuestro distrito haga la declaratoria de interés 27 

comunal que se apruebe una ley para  28 

legalizar y regular el cannabis y el cáñamo en todas sus presentaciones y para todos sus usos. 29 
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Sin más que agradecerles la valoración de realizar la declaratoria de interés comunal  1 

la aprobación de la ley de legalización y regulación del cannabis medicinal y recreativo para el 2 

beneficio de nuestras comunidades. 3 

➢ El concejal Agüero, recopila que esta nota habla del canopy y la de solicitud de 4 

declaratoria de interés comunal, sabe que en la asamblea esta un proyecto para ver lo 5 

del cannabis y el cáñamo, por eso cree que lo del canopy estaría genial, pero en la 6 

declaratoria lo más adecuado es esperar.  7 

➢ El concejal Moya, considera que el pueblo debe decidir esto. 8 

➢ El señor intendente considera que la nota es muy visionaria y atractiva, pero  se debe 9 

esperar a que el proyecto de ley sea votado, manifiesta que para hoy  se convocó a una 10 

reunión para ver lo del cobro del permiso de construcción del Mirador La Aurora y 11 

solamente llego doña Albecia, por eso considera que  se  debe definir bien lo del tema 12 

de permisos de construcción, y  apoya lo que dice el señor Moya de una consulta 13 

popular. 14 

➢ El señor presidente considera que este tema puede ser estudiado por dos comisiones 15 

hacendaria y sociales cree que estas dos comisiones podrían ir viendo esto 16 

ACUERDO N°1 17 

Una vez conocida y analizada, la nota suscrita por el señor Eduardo Hernández-Propietaria 18 

del Mirador La Aurora, este Concejo Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes, 19 

remitir esta nota, a las comisiones de Hacienda y Presupuesto y Asuntos Sociales, para que 20 

esta el día lunes 16 realice una mesa de trabajo el día lunes 16 de agosto del año en curso, al 21 

ser la 1:30 p.m. en el salón de sesiones. ACUERDO FIRME.  22 

    23 

2-Nota suscrita por el señor Thomás Figueroa Araya-Inversiones Rodatec S.A.; 24 

“Contratación de servicios para limpieza mecanizada, conformación, suministro y colocación 25 

de 1080 metros cúbicos de piedra base triturada y suministro y colocación de 234 toneladas 26 

de mezcla asfáltica en caliente en el camino Calles Urbanas el Colegio.  27 

El suscrito Thomas Figueroa Araya, en condición de Representante Legal de Inversiones 28 

Rodatec S.A. cédula jurídica 3-101-561955 aclara lo expuesto en el oficio antes mencionado, 29 
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ya que mi representada realizo los trabajos en la entrada del Sr. Dennis Castillo con fondos 1 

totalmente propios en son de “agradecimiento” ya que él mismo nos permitió guardar la 2 

maquinaria en el lapso en el cual se ejecutó el proyecto.”  3 

 4 

El concejal Moya solicita  que nos demuestren que se trajo media tonelada de más de las 20 5 

vagonetas del municipio, así  fueran  ȼ5.00 colones que el cogió  tenía que ser de él ya que el 6 

ese cuento él, no se lo come lo que  le hizo al concejo fue un robo, con qué base dice esto, el 7 

apela a que se haga una investigación y que esta empresa sea declarada no grata, él va a 8 

poner un recurso  y ustedes son testigos que el trabajo que hicieron en Pisirí no sirve y ahora 9 

él, no ve justo que con las 20 vagonetas que el trajo al concejo,  cogiera y ahora se burle 10 

diciendo esto. 11 

La concejal Camacho, dice que le gustaría solicitarle a Rodatec que adjunte la factura de los 12 

metros adicionales que colocaron ahí, ya que por fecha deben tenerla en sus registros. 13 

El Intendente, aclara que la empresa respondió lo que ustedes le consultaron. 14 

El concejal Sánchez Corrales, no le ve nada de malo, son intereses públicos cree que pueden 15 

justificar con facturas. 16 

El señor presidente la empresa hace lo que dice el cartel y los proyectos se hacen por etapas 17 

no porque el proyecto este malo.  18 

El concejal Moya ese no es el echo el ing. Alvarado, tiene las facturas del asfalto y puede decir 19 

que ellos dieron ese asfalto esa justificación no es válida ya que, aunque utilizo la maquinaria 20 

que estaba laborando para nosotros y se la está cobrando al pueblo, esto se debe investigar  21 

 22 

ACUERDO N°1 23 

Una vez conocida y analizada la nota suscrita por el señor Thomás Figueroa Araya-Inversiones 24 

Rodatec S.A.; fechada de 05 de agosto del año en curso, este Concejo Municipal, acuerda por 25 

unanimidad de los presentes, solicitarle con todo respeto al señor Figueroa, envíe a este 26 

ayuntamiento copia de las facturas que acreditan lo que su estimable persona manifestó en la 27 

misiva anterior, para que conste en actas que el asfalto utilizado y colocado por su empresa 28 

en la propiedad de señor Dennis Castillo, fue cancelado por su representada y no por el 29 
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Concejo Municipal de Distrito de Tucurríque, ya que en el momento de dicha colocación, su 1 

empresa se encontraba laborando para el municipio. ACUERDO FIRME.  2 

 3 

3-Copia de nota, OFIC.0091-2021, suscrita “La presente tiene como finalidad solicitarle una 4 

audiencia con su estimable persona y su equipo de trabajo en cargados de los proyectos 5 

MOPT-BID Cantonales.  Lo anterior y debido a que nosotros tenemos un proyecto a realizar 6 

bajo esa modalidad “mejoramiento de estructura de pavimento en el camino con código 3-04-7 

030, San Miguel, longitud 1.80 kilómetros.  Aclaro que dicha audiencia puede ser bajo la 8 

modalidad de que usted lo tenga a bien, presencial o virtual en Tucurríque o en su oficina el 9 

día y la hora que ustedes tenga a bien.  SE TOMA NOTA. 10 

 11 

4-Nota suscrita por la Msc. Andrea Corrales:” Por este medio les saludo y a la vez les quiero 12 

recordar e invitar a la tercera reunión para la formulación participativa del Plan Municipal de 13 

Gestión Integral de Residuos Sólidos (PMGIRS) del Distrito de Tucurrique. Esta se realizará el 14 

próximo jueves 12 de agosto del 2021 a las 2:00 pm en el salón del Concejo Municipal. En 15 

esta reunión se presentará la información recopilada durante el diagnóstico y se explicará el 16 

estudio de generación y composición de residuos sólidos que se va a realizar en las siguientes 17 

semanas. Está información es muy importante para la elaboración del plan de acción que es 18 

donde se van a establecer las actividades a realizar en los siguientes años. También les quería 19 

informar que está semana vamos a realizar en las cuestas a las áreas de comercios, fincas y  20 

centros educativos. También se van a visitar las casas que van a participar en el estudio de  21 

generación y composición de residuos sólidos donde se les va a explicar lo que se va a realizar 22 

en el estudio y se va a realizar una encuesta para este estudio. Se les solicita al igual que en 23 

la primera reunión, cumplir con todas las medidas de seguridad brindadas por el Ministerio de 24 

Salud para combatir el Virus del COVID. SE TOMA NOTA. 25 

 26 

5-Nota suscrita por los vecinos del sector de Sabanillas; “reciban un cordial saludo, el 27 

motivo de esta carta es para expresar la inconformidad que presenta la comunidad de 28 

Sabanillas dado al asunto de la clausura del Gimnasio por dos personas que representan a la 29 
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comunidad en el Concejo Municipal. Desde el punto de vista de muchas personas de la 1 

comunidad a las cuales no les agrado la idea de una demanda por la cual dieron motivos 2 

incorrectos para su clausura, el pueblo está muy agradecido con el Comité de Deportes de 3 

Sabanillas ya que ha logrado tener un lugar en el cual se pueda realizar actividades físicas 4 

donde los jóvenes, adultos juegan futbol y voleibol e incluso los niños de la Esc. Dr. Carlos 5 

Luis Valverde Vega, lo utilizan para sus  clases de educación física y por medio de eso los 6 

jóvenes de la comunidad tienen algo en que distraerse y no andar en malos pasos como lo es 7 

la droga.  El día de la clausura los niños fueron desalojados de las instalaciones mientras 8 

estaban en sus clases de educación física de este, una de las inconformidades que tiene el 9 

pueblo porque no pudieron terminar su clase siendo desalojados de las mismas instalaciones, 10 

sin publico solo jugadores y los encargados.  Aclaramos que durante la apertura de este 11 

establecimiento no se ha dado ningún contagio de covid -19 por medio del uso de las 12 

instalaciones lo cual es muy satisfactorio.  Como pueblo esperamos una pronta respuesta para 13 

lograr la apertura del gimnasio nuevamente.   14 

 15 

➢ El concejal Sánchez Corrales, dice que mal se ve esto que se den permisos de boca y 16 

no por escrito, luego llega el Ministerio de Salud, hace su trabajo y los concejales son 17 

los que quedan mal, y hasta hoy el concejo público lo de la cantidad de personas con 18 

covid, ahora aclara que no fue el Concejo quien envió la nota o el acta, fue la fuerza 19 

pública y le parece extraño que solo a Sabanillas le clausurarán y no a Tucurríque. 20 

➢ El concejal Moya recalca que para que se haga un proyecto  los concejales son los que 21 

aprueban y la gran mayoría han sido para el deporte de Sabanillas, solicita que lo inviten 22 

a una reunión de los comités de deportes y deja claro que quien cerro fue el Ministerio 23 

de Salud, no Moya ni Sánchez Corrales y si alguien tiene culpa fue el señor Wilberth  24 

Quirós, que dio el permiso, la mima señora que cuida el gimnasio  de Sabanillas lo dijo 25 

y hasta quedo en actas y este ahora no da la cara, solicita que el pueblo le pida al señor 26 

intendente que les abra el gimnasio y por favor solicita que no le echen la culpa a él, ya 27 

que otras personas son las que andan envenenando.  28 
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➢ El concejal Agüero, vio que la compañera Viviana Camacho público en Facebook que 1 

se estaba recogiendo dinero para pagar la multa del gimnasio de Sabanillas. 2 

➢ La concejal Camacho dice que no se hizo la recolección ya que el comité pago la multa 3 

y eran como ȼ30.000,00 (treinta mil colones).  4 

➢ El señor Intendente, responde que él no puede ir abrirlo  ya que no se hizo las cosas de 5 

forma diplomática ya que por un informe influenciado por alguien seguramente, la fuerza 6 

pública envió un informe y el Ministerio de Salud,  cerro ahora los casos por  COVID 7 

están aumentando nuevamente cree que esta semana hay una apertura más flexible, a 8 

él no le gustaría tener que cerrar las iglesias, considera que debemos cuidarnos 9 

responsablemente y deja claro que no es una multa es un permiso lo que pago el Sub 10 

Comité de Deportes de Sabanillas, para que el M.S. opere al igual que como opera una 11 

tienda, por eso cree que es irresponsable decir que los contagios de Sabanillas se dan 12 

por el gimnasio  y por eso junto a doña Rocio solicito subir esto del covid pero no para 13 

el comité de deportes si no para todo el distrito.   14 

➢ La señora Sindica, dice que tiene una duda, es lo del público, se permite o no público 15 

ya que mucha gente se aglomera, por eso pregunta para que la comunidad quede clara 16 

➢  El señor Intendente le aclara que es un 25% del aforo, pero solicita que ojalá sea solo 17 

los jugadores los que asistan. 18 

➢ El concejal Sánchez Corrales, aclara que no hubiese sido impulsado por ningún regidor 19 

si todo se hubiese hecho, como se debía y sin que don Wilberth hubiese dado permiso 20 

de palabra, se hubiera evitado todo esto y no es que los regidores le estén metiendo un 21 

puñal por la espalda, para futuro solicita las cosas por escrito ya que las palabras se la 22 

lleva el viento y él no se le esconde al pueblo. 23 

 24 

6- Moción presentada por el Regidor Walding Bermúdez Gamboa acogida por las 25 

Regidoras Ana Yubel Calderón Loaiza, Flora Solano Salguero y por los Síndicos Alba 26 

Buitrago Arias, Karla Borbón Zúñiga, Jorge Pérez Román, Alba Buitrago Arias y Felicia 27 

Méndez Ortega.  28 

CONSIDERANDO  29 
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Primero. Que el pasado 1 de setiembre del 2020 Concejo Municipal aprobó una moción 1 

unánime en que declara a Turrialba como cantón amigable con las abejas.  2 

Segundo. Que en días recientes el Ministerio de Ambiente y Energía solicitó al Poder Ejecutivo 3 

prohibir el uso del plaguicida Fipronil en el territorio nacional ya que es uno de los principales 4 

causantes de la muerte de millones de abejas, lo que pone en riesgo los procesos naturales 5 

de polinización; y por tanto la producción de alimentos y la biodiversidad.  6 

Tercero. Que solo en el mes de marzo murieron en Liberia más de un millón de abejas 7 

intoxicadas por el uso de agroquímicos. Además, se reportan alrededor de 250 mil abejas 8 

muertas cada mes, lo que provoca un enorme daño ecológico, pero también económico. Por 9 

ejemplo, en la zona de los Santos en la última década se reportan 220 millones de abejas apis 10 

muertas en sus colmenas y la reducción de un 77% en la producción de miel, pasando de 90 11 

toneladas por año a tan solo 20 toneladas en la actualidad. 12 

Cuarto. Que de acuerdo con la Cámara Nacional de Fomento de la Apicultura de no prohibirse 13 

el uso del Fipronil, para el año 2035 se habrá provocado la extinción de casi la totalidad de 14 

las abejas del territorio nacional. Manifiestan que el Fipronil provoca también la intoxicación de 15 

otras especies de insectos e incluso de aves provocando graves impactos en los ecosistemas.  16 

Quinto. Que la solicitud de prohibición del Fipronil es respaldada también por el Colegio de 17 

Médicos y Veterinarios de Costa Rica, por la Escuela de Biología de la Universidad de Costa 18 

Rica, así como por el Centro de Investigaciones Apícolas Tropicales (CINAT) y el Instituto 19 

Regional de Estudios de Sustancias Tóxicas (IRET) de la Universidad Nacional.  20 

Sexto. Que existen otras alternativas menos tóxicas y dañinas para las abejas y aves que 21 

pueden sustituir el Fipronil cumpliendo los nuevos estándares establecidos por la OCDE y 22 

que nuestro país ha aprobado.  23 

Séptimo. Que no obstante lo anterior, el Ministerio de Agricultura y Ganadería, así como el 24 

Gobierno de la República continúan sin pronunciarse al respecto y sin emitir el Decreto que les 25 

ha solicitado el MINAE, la Cámara de Apicultura, las Universidades Públicas, así como gran 26 

cantidad de organizaciones de la sociedad civil.  27 

Octavo: La administración de la Municipalidad ha estado articulando el trabajo sobre la 28 

actividad de la apicultura en el Cantón de Turrialba como de interés de política pública.  29 
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POR LO TANTO, ESTE CONCEJO ACUERDA:  1 

1. Respaldar la Solicitud del Ministerio de Ambiente, de la Cámara de Apicultura, del Colegio 2 

de Médicos Veterinarios, de las Universidades Públicas y de la sociedad civil y solicitar al 3 

Gobierno de la República emita sin más demoras un Decreto Ejecutivo para la prohibición total 4 

y definitiva de la importación, exportación, fabricación, formulación, almacenamiento, 5 

distribución, transporte, reempaque, reenvasado, anuncio, manipulación, mezcla, venta, 6 

empleo, así como la cancelación del registro, de todos los productos formulados que 7 

contengan como ingrediente activo el Fipronil.  8 

2. Se solicita la dispensa de trámite de Comisión.  9 

3. Se solicita declarar este acuerdo en firme.  10 

4. Comuníquese esta moción al Ministro de Agricultura y Ganadería, al Ministerio de Ambiente, 11 

la Cámara de Apicultores de Costa Rica, así como a  las Municipalidades de la Provincia y los 12 

2 Consejos de Distrito de la Provincia de Cartago, como a todas las Municipalidades que son 13 

amigas de las Abejas.  14 

Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Me parece muy claro e importante la 15 

moción. Los señores regidores que están de acuerdo en dispensar del trámite de comisión, 16 

votando la regidora Ana Yubel Calderón Loaiza, sirvan hacerlo levantando su mano, aprobado 17 

por unanimidad. Los señores regidores que están de acuerdo en aprobar la moción por el 18 

fondo sirvan hacerlo levantando su mano, aprobado por unanimidad. Los señores regidores 19 

que están de acuerdo en darle firmeza a esta moción sirvan hacerlo levantando su mano, 20 

aprobada por unanimidad. Me parece excelente la iniciativa, en la lectura del acta podríamos 21 

desarrollar un poquito de la conversación porque es muy importante la moción. SE ACUERDA:  22 

Aprobar la moción presentada por el Regidor Bermúdez Gamboa con dispensa de trámite de 23 

comisión. Por lo tanto, se le solicita al Gobierno de la República emita sin más demoras un 24 

Decreto Ejecutivo para la prohibición total y definitiva de la importación, exportación, 25 

fabricación, formulación, almacenamiento, distribución, transporte, reempaque, reenvasado, 26 

anuncio, manipulación, mezcla, venta, empleo, así como la cancelación del registro, de todos 27 

los productos formulados que contengan como ingrediente activo el Fipronil. Se envía también 28 

al Ministro de Agricultura y Ganadería, al Ministerio de Ambiente, a la Cámara de Apicultores 29 
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de Costa Rica, a las Municipalidades y los Consejos de Distrito de la Provincia de Cartago. 1 

Aprobado por unanimidad. Acuerdo definitivamente aprobado. 2 

➢  El señor presidente, manifiesta que hace un tiempo se tomó un acuerdo de apoyar a las 3 

abejas por eso el propone apoyar esta iniciativa.  4 

➢ El concejal Agüero solicita por favor que se le envié a Fecomudi también.  5 

 6 

ACUERDO N°6 7 

 Una vez conocido el oficio N° SM- 735-2021, suscrito por la Secretaría del Concejo Municipal, 8 

de la Municipalidad de Turrialba, la señora Noemy Chavés Perez, quien transcribe artículo 9 

tercero, inciso 1, de la sesión ordinaria N° 064-2021, celebrada el martes 20 de julio del 2021.  10 

Walding Bermúdez Gamboa, presenta moción “prohibir el uso del plaguicida FIPRONIL, en el 11 

territorio nacional ya que es uno de los principales causantes de muerte de millones de abejas, 12 

lo que pone en riesgo los procesos naturales de polinización, y por tanto la producción de 13 

alimentos y la biodiversidad.   Por tanto, este Concejo Municipal acuerda por unanimidad de 14 

los presentes:  15 

1. Brindar un voto de apoyo a la iniciativa del Concejo Municipal de Turrialba en todo lo 16 

expuesto en el oficio N° SM 735-2021.  Notifíquese a las 84 municipalidades y los 8 concejos 17 

municipales de Distrito del país y a la Federación de Concejos Municipales de Distrito. 18 

ACUERDO FIRME.  19 

 20 

7- Convenio de Cooperación Interinstitucional para el Préstamo de Uso y Administración 21 

del Centro de Cuido y Desarrollo Infantil (CECUDI), Inmueble del Concejo Municipal del 22 

Distrito de Tucurrique, para la operación del CEN-CINAI de Tucurrique, entre el Concejo 23 

Municipal del Distrito de Tucurrique y la Dirección Nacional de Centros de Educación y 24 

Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral del Ministerio de Salud. 25 

“Entre nosotros, CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE, con cédula de 26 

persona jurídica número 3-007-042087, (tres-cero-cero- siete- cero- cuarenta y dos- cero- 27 

ochenta  y siete)  domiciliada en el Distrito de Tucurrique, costado norte de la plaza de 28 

deportes, representada en este acto por el INTENDENTE MUNICIPAL, señor WILBER 29 
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QUIRÓS PALMA c.c. WILBERTH QUIRÓS PALMA, mayor de edad, casado   vecino de 1 

Tucurrique, portador de la cédula de identidad número tres-doscientos cincuenta y cuatro-2 

doscientos cuarenta y seis; nombrado por el Tribunal Supremo de Elecciones, mediante 3 

Resolución N°1374-E11-2020 de las  diez horas del veinticinco de febrero de dos mil veinte, 4 

relativa a la “Declaratoria de elección de intendencias y viceintendencias de los concejos 5 

municipales de los distritos Cervantes, Cóbano, Colorado, Lepanto, Monteverde, Paquera, 6 

Peñas Blancas y Tucurrique, para el período comprendido entre el primero de mayo de dos mil 7 

veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro.”, juramentado por el Concejo Municipal 8 

Distrital en sesión extraordinaria solemne número xx del 1º de mayo del 2020 y de conformidad 9 

con los artículos; dos y diecisiete del Código Municipal, en adelante denominada “CONCEJO 10 

MUNICIPAL”; y la Dirección Nacional de Centros de Educación y Nutrición y de Centros 11 

Infantiles de Atención Integral, cédula jurídica número tres-cero-cero-siete seiscientos diez 12 

mil cien, representada en este acto por la Sra. Lidia María Conejo Morales, mayor, vecina de 13 

Santo Tomás de Santo Domingo de Heredia, con cédula de identidad uno-cero quinientos 14 

noventa y tres-cero setecientos cuarenta y ocho, en su condición de Directora Nacional, 15 

nombrada por el jerarca del Ministerio de Salud con vista del oficio N°DM-2809-2018 de once 16 

de mayo del dos mil dieciocho, con poder suficiente para este acto según lo dispuesto por 17 

la Procuraduría General de la República en el Dictamen C-188-2018 de fecha 08 de agosto 18 

del 2018, que establece, lo siguiente: “(…) Corresponde al Director Nacional de los Centros de 19 

Educación y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral firmar los convenios, como 20 

jerarca institucional, con sustento en los artículos 7 inciso g) y 16 de la Ley N° 8809, en 21 

concordancia con el artículo 103 de la Ley General de la Administración Pública…”; en 22 

adelante denominada “Dirección de CEN-Cinai”; hemos acordado suscribir el presente 23 

CONVENIO DE USO Y PRÉSTAMO GRATUITO DE INMUEBLE, bajo las siguientes cláusulas 24 

y condiciones. 25 

CONSIDERANDO: Primero: Que el Concejo Municipal de Tucurrique es el propietario registral 26 

del bien inmueble que se describe a continuación; Finca situada en el Distrito Tucurrique, 27 

Cantón Jiménez de la Provincia de Cartago, inscrito en el Registro Público de la Propiedad, al 28 

folio Real 3-237308-000  plano catastrado C-1765314-2014, cuya naturaleza es Centro de 29 
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Cuido y de Desarrollo Infantil y tiene una medida de MIL CIENTO SESENTA METROS 1 

CUADRADOS (1.160 m2); siendo los Linderos Norte: CORPORACIÓN CORBAN S.A.  Sur: 2 

Calle Pública Este: CORPORACIÓN CORBAN S.A. Oeste: CORPORACIÓN CORBAN 3 

S.A.Que el inmueble cuenta con un edificio en óptimas condiciones, compuesta de dos aulas, 4 

servicios sanitarios, oficina, comedor, área de cocina y zona verde. También cuenta con 5 

activos municipales, como sillas, mesas, equipo de cocina, entre otros. Que de ser necesario 6 

y de requerirse por la Dirección Nacional de CEN-CINAI del Ministerio de Salud, se realizará 7 

el traslado de los activos mediante oficio suscrito por el Intendente Municipal. Por lo que, en 8 

este acto, el edificio y el equipamiento respectivo se ceden, únicamente, en préstamo de uso 9 

y administración a la Dirección Nacional de Centros de Educación y Nutrición y de Centros 10 

Infantiles de Atención Integral del Ministerio de Salud. Segundo: Que es de interés del Concejo 11 

municipal realizar obras comunales y todas aquellas gestiones necesarias para procurar el 12 

bienestar de los administrados del distrito. De ahí surge la necesidad y obligación de promover, 13 

así como de cooperar con las otras instituciones públicas o privadas, destinadas a mejorar el 14 

estado fisiológico, social, material, cultural, emocional y/o recreativo de la población. Tercero: 15 

Que los Concejos Municipales de Distrito, son órganos con autonomía funcional propia, 16 

adscritos a la municipalidad del cantón respectivo, para ejercer la administración de los 17 

intereses y servicios distritales, los concejos tendrán personalidad jurídica instrumental, con 18 

todos los atributos derivados de la personalidad jurídica a las que se les atribuyen derechos y 19 

obligaciones que permiten la ejecución de actos que acrediten el cumplimiento de los fines 20 

atribuidos que engloban la administración de los intereses y servicios sociales del distrito. 21 

Cuarto: Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos l, 3, 4 y 7 de la Ley N° 9208 del 22 

20 de febrero de 2014 "Reforma Ley General de Concejos Municipales de Distrito", el Concejo 23 

goza de autonomía funcional propia, adscrito a la Municipalidad de Jiménez, puede concertar 24 

los pactos, convenios o contratos necesarios para el óptimo cumplimiento de sus fines. Y 25 

específicamente, en el artículo uno del mismo cuerpo normativo, le otorga la facultad de 26 

suscribir convenios interinstitucionales con los entes u órganos públicos competentes, para 27 

ejercer la administración de los intereses y servicios distritales. Quinto: Que de conformidad 28 

con el artículo 5 de la Ley N° 9220, del 24 de abril de 2014, Ley que Crea la Red Nacional de 29 
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Cuido y Desarrollo Infantil, en lo que respecta al sector público, forman parte de la red los 1 

siguientes entes, órganos e instituciones: a) El Ministerio de Educación Pública; b) El Patronato 2 

Nacional de la Infancia; c) El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; d) El Instituto Mixto de 3 

Ayuda Social; e) El Ministerio de Salud; f) El Instituto Nacional de las Mujeres; g) La Caja 4 

Costarricense de Seguro Social; h) El Instituto Nacional de Aprendizaje; i) La Dirección de 5 

CEN-Cinai; j) La Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad; k) Las Municipalidades; y 6 

l) Otras que se incorporen vía decreto ejecutivo. Sexto: Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 7 

42206- MP-MDHIS del 29 de octubre de 2019 "Reglamento a la ley de la Red Nacional de 8 

Cuido y Desarrollo Infantil." publicado en el Alcance 70 a La Gaceta N° 68 del 02 de abril de 9 

2020, ha establecido en el numeral 3 inciso c), lo siguiente: "(...) CECUDI Municipales: Centros 10 

de Cuido y Desarrollo Infantil Municipales enfocados en la atención integral de niños y niñas. 11 

Funcionan bajo un esquema de articulación entre la Municipalidad y el Estado, también 12 

participan las familias, fundaciones y empresas privadas para la corresponsabilidad social de 13 

los cuidados. Estos pueden ser administrados por la municipalidad, por servicios de 14 

prestatarios privados mediante adjudicación o bien administrados por el CEN-CINAI." Sétimo: 15 

Que mediante la Ley N° 8809 del 28 de abril del 2010, publicada en La Gaceta N° 105 del 01 16 

de junio de 2010, se creó la Dirección Nacional de Centros de Educación y Nutrición y de 17 

Centros Infantiles de Atención Integral, en adelante Dirección de CEN-Cinai, como un órgano 18 

de desconcentración mínima adscrita al Ministerio de Salud, con personería jurídica 19 

instrumental para realizar las funciones de provisión de servicios de Nutrición y Desarrollo 20 

Infantil, establecidas en la Ley. Octavo: Que según el artículo seis del Decreto Ejecutivo N° 21 

39487, del 10 de setiembre de 2015, “Reglamento Autónomo de Servicio de la Dirección 22 

Nacional de Centros de Educación y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral”, la 23 

Dirección Nacional de Centros de Educación y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención 24 

Integral será una institución líder en la prestación de servicios de salud en nutrición y desarrollo 25 

infantil con equidad, según las necesidades de la niñez en Costa Rica; asimismo, la población 26 

la reconocerá como una institución accesible, confiable y solidaria que en el marco de los 27 

derechos de la infancia, apoya a los grupos familiares y comunidades, en la tarea de crianza 28 

de los niños y niñas. Se caracteriza por la capacidad técnica, compromiso y efectividad del 29 
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personal. Noveno: Que según el artículo siete del Decreto Ejecutivo N° 39487, del 10 de 1 

setiembre de 2015, “Reglamento Autónomo de Servicio de la Dirección Nacional de Centros 2 

de Educación y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral”, la Dirección Nacional 3 

de Centros de Educación y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral tiene dentro 4 

de sus funciones: contribuir a mejorar el estado nutricional de la población materno-infantil y el 5 

adecuado desarrollo de la niñez, que viven en condiciones de pobreza y/o riesgo social; brindar 6 

al niño y a la niña en condición de pobreza y/o riesgo social, la oportunidad de permanecer en 7 

servicios de atención diaria de calidad, protección, y promoción de crecimiento y desarrollo 8 

infantil, acompañando al grupo familiar en la tarea de crianza; socializar y favorecer la 9 

incorporación de las personas responsables de su tutela al proceso productivo y educativo del 10 

país; incorporar la participación organizada de las personas responsables de la tutela de la 11 

persona menor y de la comunidad en los procesos de análisis y toma de decisiones 12 

relacionados con la ejecución de las actividades a la Dirección de CEN-Cinai. Décimo: Que al 13 

amparo de las disposiciones del artículo 13 de la Ley N° 5395 del 30 de octubre de 1973 Ley 14 

General de Salud, todo niño y niña tienen derecho a que sus padres y el Estado velen por su 15 

salud y por su desarrollo físico, así como psicológico. Décimo primero: Que mediante la Ley 16 

N° 7184, del 18 de julio de 1990, el Estado Costarricense ratifica la Convención sobre los 17 

Derechos del Niño, aprobado en el cuadragésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea 18 

General de las Naciones Unidas; y en el artículo tres de dicha norma, establece el interés 19 

superior del niño y la niña, lo cual implica que todas las medidas de atención a las personas 20 

menores de edad, deben estar basadas en la consideración de este interés, correspondiéndole 21 

al Estado asegurar una adecuada protección y cuidado; cuando sus padres y otras personas 22 

responsables no tienen la capacidad de hacerlo. Décimo segundo: Que el artículo 154 de la 23 

Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978, regula la 24 

posibilidad de otorgar permisos de uso de dominio público como derechos en precario. Lo cual 25 

con fundamento en la disposición antes citada y tratándose de bienes patrimoniales, la 26 

Contraloría General de la República ha señalado lo siguiente: "Distinta es la situación del 27 

préstamo de bienes patrimoniales que, si bien tienen una categoría especial dentro del marco 28 

total del ordenamiento jurídico que los hace diferentes a los bienes particulares, existe una 29 
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disposición más amplia de su uso por parte de las instituciones. Por ello tratándose de estos 1 

bienes las instituciones públicas podrán pactar en un documento una serie de derechos y 2 

obligaciones para la utilización de los bienes inmuebles, más allá de las limitaciones 3 

establecidas en el numeral 154 citado, siempre y cuando se tenga en consideración su 4 

finalidad mediata de cumplir con el fin público”. Décimo tercero: Que la suscripción del 5 

presente convenio busca hacer un uso racional de los recursos humanos y materiales con que 6 

cuenta el Estado, tomando en consideración la colaboración que pueden prestar otras 7 

entidades del mismo Estado, coadyuvando con el cumplimiento de los fines de la Dirección de 8 

CEN-Cinai y la satisfacción de necesidades de las personas usuarias del servicio de los CEN 9 

y CINAI, siendo que van dirigidos a las clases más desprotegidas del país. Décimo cuarto: 10 

Que siendo una acción estratégica la Atención Integral de la Niñez, a través de la Dirección de 11 

CEN-Cinai, debe dar prioridad a la máxima utilización de los recursos institucionales para el 12 

logro de este objetivo, haciéndose necesario, si es del caso dentro de este contexto, la 13 

utilización de edificaciones propiedad de organizaciones comunales y otras entidades para 14 

albergar los Centros de Educación y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral, que 15 

reúnan las condiciones óptimas para la atención de la población infantil que requiere de sus 16 

servicios, previo convenio de préstamo de inmueble. POR TANTOACORDAMOS: Celebrar el 17 

presente Convenio de Cooperación Interinstitucional denominado: “Préstamo de Uso y 18 

Administración del Centro de Cuido y Desarrollo Infantil Municipal (CECUDI Municipal), 19 

ubicado en el Distrito de Tucurrique. Inmueble del Concejo Municipal del Distrito de 20 

Tucurrique, para la Operación del CEN-CINAI de Tucurrique”; entre el Concejo Municipal 21 

del Distrito de Tucurrique y la Dirección de CEN-Cinai del Ministerio de Salud, el cual se 22 

regirá por las siguientes cláusulas y condiciones:  Cláusula primera: Del Objeto. El presente 23 

convenio marco de cooperación tiene por objeto que la Municipalidad cede en calidad de 24 

préstamo y uso del inmueble municipal descrito en el considerando primero del convenio para 25 

que la Dirección de CEN-Cinai del Ministerio de Salud, ubique el CEN de Tucurrique. Con la 26 

suscripción del presente convenio, se busca hacer un uso racional de los recursos materiales 27 

con que cuenta el Municipio, tomando en consideración la colaboración que pueden prestar 28 

otras entidades del Estado, coadyuvando en esta forma con el cumplimiento de los fines de la 29 



 

 

SESION ORDINARIA Nº62-2021 / 10/08/2021 

5 

Dirección de CEN-Cinai del Ministerio de Salud y la satisfacción de necesidades de las 1 

personas usuarias de los servicios que brindan los CEN y CINAI. Cláusula segunda: 2 

Facultades u Obligaciones del Concejo Municipal. En virtud del presente convenio se 3 

compromete a:2.1- Otorgar el permiso de uso a la Dirección de CEN-Cinai del Ministerio de 4 

Salud, el edificio del CECUDI ubicado en el inmueble descrito en el considerando primero de 5 

este convenio para que albergue o ubique el CEN-CINAI de Tucurrique.  2.2- Junto con el 6 

permiso de uso del edificio del CECUDI, ceder en calidad de préstamo el Equipamiento del 7 

Edificio, el que se detallará como anexo a este Convenio una vez inventariado dicho 8 

equipamiento. 2.3- En la medida de sus posibilidades presupuestarias, invertir recursos 9 

económicos, suministros, materiales didácticos, insumos didácticos y mano de obra en el 10 

mantenimiento del inmueble descrito en el considerando primero de este convenio.  2.4- 11 

Brindar colaboración a la Dirección de CEN-Cinai del Ministerio de Salud, para el desarrollo de 12 

las actividades que se deben ejecutar, con el fin de lograr el objeto general del presente 13 

convenio. 2.5- Realizar, cuando lo considere conveniente, inspección del inmueble y sus 14 

instalaciones por medio de las unidades técnico-administrativas competentes, a efecto de 15 

verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente convenio. 2.6- 16 

Autorizar por escrito todo tipo de construcciones y las mejoras del inmueble que solicite la 17 

Dirección de CEN-Cinai del Ministerio de Salud, para el cumplimiento de sus fines, metas y 18 

objetivos. Cláusula tercera: De las obligaciones de la Dirección de CEN-Cinai del 19 

Ministerio de Salud. En virtud del presente convenio, se compromete a: 3.1- Utilizar el edificio 20 

ubicado en el inmueble descrito en el considerando primero de este convenio, para que siga 21 

operando el CEN de Tucurrique. 3.2- Mantener en buen estado de conservación y limpieza el 22 

edificio, ubicado en el inmueble descrito en el considerando primero del convenio de marras. 23 

3.3- En la medida de sus posibilidades presupuestarias, invertir recursos económicos, 24 

suministros, materiales, insumos y mano de obra en el mantenimiento del inmueble descrito 25 

en el considerando primero de este convenio. 3.4- Mantener invariable el uso y los fines por 26 

los cuales el Concejo Municipal le otorga el presente convenio de uso, los cuales no podrán 27 

ser modificados sin previo consentimiento del Concejodad. 3.5- Asumir el pago o restitución 28 

de los daños causados por el personal de la institución en el inmueble de manera deliberada, 29 
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salvo aquellos derivados de hechos fortuitos, fuerza mayor o del deterioro normal de las 1 

instalaciones como consecuencia del uso o el transcurso del tiempo. 3.6- No podrá 2 

subarrendar, gravar o traspasar directa o indirectamente los derechos adquiridos por medio 3 

del presente convenio. 3.7- Asumir el pago de los servicios públicos del inmueble, así como, 4 

el pago de los servicios que eventualmente genere su actividad de acuerdo al ordenamiento 5 

jurídico costarricense. Lo anterior, de forma que disponga la Dirección de CEN-Cinai del 6 

Ministerio de Salud, sea con el aval o permiso respectivo de acuerdo a sus posibilidades 7 

presupuestarias. Cláusula cuarta: De la Vigencia. El plazo del presente convenio es por un 8 

periodo de 25 años. Para prorrogar el convenio se requiere de la aprobación expresa del 9 

Concejo Municipal y la correspondiente adenda, suscrita por las Partes.  Cláusula quinta: De 10 

la Prohibición. La Dirección de CEN-Cinai del Ministerio de Salud, no podrá ceder, arrendar, 11 

subarrendar, gravar o traspasar directa o indirectamente los derechos adquiridos en la porción 12 

del inmueble público dado en préstamo en este convenio, ni lo que allí se construya, así como 13 

modificar el objeto del mismo. Lo anterior, a excepción de que el Concejo Municipal por escrito 14 

se lo permita en la medida y forma que le faculte el ordenamiento jurídico costarricense, por 15 

medio del adendum respectivo. Cláusula sexta: De la designación de las contrapartes. 16 

Como contrapartes para la verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en 17 

el presente convenio, se designa a las siguientes personas funcionarias:6. 1- Por el Concejo 18 

Municipal, la persona que ocupe el cargo de INTEDENTE MUNICIPAL o quien le sustituya, 19 

localizable al teléfono 2535-0115 y a la dirección electrónica cmdt1969@gmail.com  6.2- Por 20 

la Dirección de CEN-Cinai del Ministerio de Salud, a la persona funcionaria que ocupe el cargo 21 

de Director Regional de CEN-Cinai Central Este o quien la sustituya. Cláusula sétima: Del 22 

Incumplimiento y Solución de Divergencias. En caso de incumplimiento, la parte afectada 23 

prevendrá a la otra de sus obligaciones y de no llegarse a algún acuerdo entre las partes, 24 

podrán acudir a una Casa de Justicia, a efectos de utilizar la resolución alternativa de conflictos, 25 

según lo dispuesto en esa materia por el ordenamiento jurídico. Cláusula octava: De la 26 

estimación. El presente convenio por su naturaleza es de cuantía inestimable. Cláusula 27 

novena: De las modificaciones y adenda al presente convenio. Las modificaciones pueden 28 

solicitarlas ambas partes y según acuerdo entre las Partes, suscribir la correspondiente 29 

mailto:cmdt1969@gmail.com
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adenda. Para modificaciones o adenda del presente convenio por parte del Concejo Municipal, 1 

podrá tomarse por mayoría calificada de los miembros del Concejo Municipal del Distrito de 2 

Tucurrique. Para reformas al presente convenio que afectan la esencia o sustancia del mismo 3 

el acuerdo del Concejo Municipal deberá de tomarse en forma unánime. En ambos casos se 4 

dará previa audiencia con un mes de antelación a la Dirección de CEN-Cinai del Ministerio de 5 

Salud para ser escuchada. Cláusula décima: De la aprobación. El presente convenio fue 6 

aprobado por el Concejo Municipal del Distrito de Tucurrique en el Acuerdo N°xxxxxxxx-2021, 7 

de la Sesión Ordinaria N°xxx-2021, celebrada el día xx de del año 2021.En fe de lo anterior, 8 

firmamos, a los __________ de las__________ horas del mes de _______ del año dos mil 9 

veintiuno. Wilberth Quirós Palma      Intendente Municipal                                                                                                                                                       10 

Lidia María Conejo Morales   Directora  Nacional de CEN-Cinai. 11 

 12 

➢ El señor intendente manifiesta que las instalaciones del cecudi son del concejo, pero 13 

desgraciadamente el gobierno no tiene dinero para operar, por eso los municipios los 14 

estamos cediendo por 25 años al Cen- Cinai, para que ellos lo trabajen, ellos se hacen 15 

cargo de todos los pagos de servicios y mantenimiento, pero las instalaciones siguen 16 

perteneciendo al concejo, este va a operar como un CECUDI. Y el Ministerio de Salud, 17 

estaría asignando presupuesto para trasporte para las comunidades aledañas. 18 

 19 

ACUERO N°7 20 

Este Concejo Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes, autorizar al señor Wilberth 21 

Quirós Palma-Intendente Municipal, en su calidad de Representante General, a realizar la firma 22 

del Convenio de Cooperación Interinstitucional para el Préstamo de Uso y Administración del 23 

Centro de Cuido y Desarrollo Infantil (CECUDI), Inmueble del Concejo Municipal del Distrito de 24 

Tucurríque, para la operación del CEN-CINAI de Tucurríque, entre el Concejo Municipal del 25 

Distrito de Tucurrique y la Dirección Nacional de Centros de Educación y Nutrición y de Centros 26 

Infantiles de Atención Integral del Ministerio de Salud. ACUERDO FIRME.  27 

 28 

8-Oficio, DFOE-DEC-0767, suscrito por la Licda. Grettel Calderón Herrera-Asistente 29 

Técnica y Licda. Esmeralda Méndez Gutierrez-Fiscalizadora de la Contraloría General de 30 
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la Républica.” Asunto: Respuesta a traslado de denuncia 1 

Esta Contraloría General, recibió su escrito Nro. S.M.N.-07-2021, por medio del cual 2 

traslada copia de una denuncia, para que sea en esta sede que se realice el análisis, se 3 

investigue el caso y se manifiesten las medidas a tomar. Lo anterior en relación con presuntos 4 

ofrecimientos de favores para beneficiar a una empresa, dentro de un procedimiento de 5 

contratación administrativa, promovida por el Concejo de Distrito de Tucurríque.  6 

Conclusiones. 7 

En relación con el aparente tráfico de influencias, el Concejo de Distrito, al parecer, 8 

trasladó la denuncia a la Fiscalía de Cartago, tema sobre el cual corresponderá a dicha 9 

instancia, resolver lo que en derecho corresponda. En virtud de lo anterior, procede la 10 

desestimación en esta sede, de los hechos sobre la aparente comisión del delito de tráfico de 11 

influencias, con fundamento en el artículo 17 de los citados Lineamientos, cuyo texto expresa 12 

➢ Artículo 17.- Causales de desestimación de la denuncia. Durante el análisis 13 

de admisibilidad, la Contraloría General de la República podrá desestimar; y 14 

por ende, archivar las denuncias que se le remitan, cuando se presente 15 

alguna de las siguientes condiciones respecto de los hechos denunciados:/ 16 

(...) d) Cuando la normativa dispone alguna vía especializada distinta, o previa 17 

a la denuncia, para su atención./ e) Cuando están siendo o ya fueron 18 

atendidos por alguna instancia competente para realizar la investigación, 19 

ejercer el control y las potestades disciplinarias.”. (El destacado es del 20 

original. 21 

En cuanto a la contratación administrativa sobre la cual versa la denuncia, no se 22 

evidencia que el Concejo haya atendido la recomendación contenida en el informe Nro. AEP-23 

AR-23-2020 de la Procuraduría de la Ética Pública. Bajo este contexto, corresponde al 24 

Concejo, atender dicha recomendación y una vez que concluyan las indagaciones de rigor, 25 

trasladar los resultados a los órganos internos o externos competentes para la apertura del 26 

procedimiento administrativo disciplinario y el dictado de la sanción civil o administrativa que 27 

proceda, así como el deber de informar lo pertinente a la persona denunciante. 28 

➢ El concejal Agüero Luna, manifiesta que él se innive en el tema 29 
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➢ El señor presidente expresa que esto es un mero trámite que sin que ellos quisieran 1 

tuvieron que hacer no por ser enemigos de nadie es un trámite meramente  2 

➢ El señor Intendente manifiesta que según entiende de la lectura la contraloría dice que 3 

departe de ellos no hay delito al ya haberse elevado al tribunal de ética y ahora le parece 4 

de su agrado esta conclusión. 5 

 6 

9-Recursos de objeción a los carteles de licitación: 7 

✓ Licitación Abreviada 2021-LA-03-JVD (Contratación de servicios para construcción del 8 

puente en el camino calles urbanas Las Vueltas, 3-04-063). 9 

✓ Licitación Abreviada 2021-LA-04-JVD (Contratación de servicios para la colocación de 10 

paso de alcantarillas con sus respectivos cabezales y colocación de mezcla asfáltica en 11 

el camino calles Urbanas Tucurrique Centro, 3-04-041). 12 

✓ Licitación Abreviada 2021-LA-05-JVD (Contratación de servicios para construcción de 13 

cunetas revestidas en concreto y cabezales y colocación de base de agregados y 14 

mezcla asfáltica en caliente en el camino Pisirí, 3-04-027). 15 

Todas presentadas por la señora Rosaura Sánchez Trejos. 16 

 17 

➢ El concejal Moya pregunta de qué carteles se están hablando ya que el concejo 18 

desconoce.  19 

El señor Intendente explica que este habla de modelos de maquinaria  y 5 años estar inscritos 20 

ante el CFIA,  toda empresa puede presentar un recurso de objeción y aclara que los requisitos 21 

de admisibilidad los pone la utgv, la comisión  habían visto 5 carteles en un solo paquete puente 22 

patas negras, entrada frente al antiguo Bali, el cuneteado 100% camino Pisiri, de lo que ya 23 

está asfaltado y lo que faltaba, no sabe si estos recursos detienen el proceso, se imagina que 24 

los 3 recursos deben decir lo mismo pero deja claro que ya la comisión la cual está integrada 25 

por: José Carlos Vindas Ureña, Héctor Agüero Luna, Rocío Portuguez, Elibeth Vega Araya, 26 

Esteban Madrigal, Alonso Alvarado y él y ellos analizaron esto antes de enviarlo a los 27 

oferentes.  28 

El señor presidente pregunta si el 3 recurso objetan lo mismo. 29 
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La señora Vice intendenta Rocio le responde que sí. 1 

El señor presidente comenta que esto mismo fue lo que se aclaró en las licitaciones anteriores 2 

por eso cree que se le debe pasar al ing. Alvarado y al intendente o bien a la comisión de 3 

jurídicos ya que esta señora ha hecho esto ya en otras licitaciones y ya se le explico esto. 4 

El concejal Moya, alega que el concejo no ha visto esto, por eso cree que se debe devolver a 5 

junta vial y a jurídicos ya que esto nunca lo ha visto la junta vial, esto no fue conocido por el 6 

concejo por eso no podemos votar nada ya que desconocemos de esto no tenemos vela en 7 

este entierro y como concejales no poseemos conocimiento alguno.  8 

El señor Intendente cree que lo que uste hace es así ya que las dos observaciones son muy 9 

técnicas son del ingeniero, con respecto a las licitaciones cree que ustedes no han entendido 10 

cuando ustedes aprueban el presupuesto automáticamente aprueban los proyectos ahora solo 11 

hay que diseñar los carteles, que la comisión lo vea, participan las empresas se vuelve a reunir 12 

la comisión para revisarlo y lo pasan al concejo, no quiere contradecir, pero como se va a 13 

enviar esto a junta vial. 14 

El señor Moya dice que, si fue aprobado el presupuesto, esto ahora de jurídicos no existía 15 

usted lo metió, ¿pregunta para que esta la junta vial? que le explique esto ya que ellos eran 16 

los que veían los proyectos, ¿será que él está equivocado? solicita algún documento que diga 17 

que la junta vial no tiene que hacer nada, solicita que le expliquen que hace este entonces. 18 

El señor Intendente aclara que la comisión de jurídicos la hizo el concejo, él tiene una comisión 19 

que revisa los carteles para que cuando los carteles salgan vallan con todo y luego revisan 20 

que las ofertas cumplan todo, ya los proyectos fueron vistos por junta vial y aprobados por el 21 

concejo y es normal que las empresas presenten recursos de objeción, se analizan si no tiene 22 

razón se sigue con el proceso. 23 

El concejal Moya aclara, que no era relevante lo de los años, se le solicitó al ingeniero que nos 24 

justificara, solicita que le pongan atención a la letra pequeña de las cosas. 25 

El señor Intendente dice que no es lo que prevalece, es que la parte técnica la tiene el 26 

ingeniero, yo él no puedo tomar acuerdos de algo técnico. 27 
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El concejal Sánchez Corrales, dice que él se opuso a este requisito de los años maquinaria ya 1 

que, en el pueblo, cuenta con maquinaria viejita y al poner este tipo de trabas o que el 2 

ingeniero, solicite 5 años de estar inscrita en el Cfía, no lo ve bien. 3 

 4 

ACUERDO N°9 5 

Una vez conocidos los recursos de objeción: Licitación Abreviada 2021-LA-03-JVD 6 

(Contratación de servicios para construcción del puente en el camino calles urbanas Las 7 

Vueltas, 3-04-063). Licitación Abreviada 2021-LA-04-JVD (Contratación de servicios para la 8 

colocación de paso de alcantarillas con sus respectivos cabezales y colocación de mezcla 9 

asfáltica en el camino calles Urbanas Tucurrique Centro, 3-04-041).  Licitación Abreviada 2021-10 

LA-05-JVD (Contratación de servicios para construcción de cunetas revestidas en concreto y 11 

cabezales y colocación de base de agregados y mezcla asfáltica en caliente en el camino 12 

Pisirí, 3-04-027). Suscritos por la señora Rosaura Sánchez Trejos, este Concejo Municipal 13 

acuerda por unanimidad de los presentes remitir dichos recursos de objeción al departamento 14 

de la U.T.G.V.D. en representación del ing. Alonso Alvarado Calvo y al señor Wilberth Quirós 15 

Palma-Intendente Municipal, para que los mismos den trámite y contestación a esta misiva.  16 

Comuníquese este acuerdo a la señora Rosaura Sánchez Trejos.  ACUERDO FIRME.  17 

 18 

   19 

Artículo VII 20 

Asuntos de trámite Urgentes 21 

1-No hubo. 22 

 23 

Artículo VIII. 24 

Mociones de los señores Regidores. 25 

1- No hubo. 26 

 27 

Artículo IX. 28 

Informe del señor Intendenta Municipal 29 
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1-Procede a presentar la 3 modificación: 1 

 2 

 3 

 4 

₡22 000 000,00 ₡0,00 ₡0,00

Concejo Municipal del Distrito de Tucurrique 

PLAN OPERATIVO 

MODIFICACION INTERNA Nª   3- 2021

Nombre y Ubicación del Proyecto
Descripción de la Obra Monto 

Aumentado

Monto 

Ejectuado I 

Semestre

Monto 

Ejectuado II 

Semestre

Plazo 

Estimado

Estimaciòn 

RealizadaDetalle Intervención

INVERSIONES 

Se refuerza el renglón de Jornales para 

mantenimiento, limpieza, chapea y 

descuaje de de rondas en caminos 

vecinales del Distrito 

10 caminos ₡2 000 000,00 ₡0,00 ₡0,00  3Meses II Semestre

INVERSIONES 

Se refuerza el renglón de Vías de 

Comunicación Terrestre Limpieza y 

conformación de la superficie de ruedo y 

cunetas, colocación y compactación de 

base granular Camino Torre Duán Cod:3-

04-073

2,500 metros ₡17 000 000,00 ₡0,00 ₡0,00 2 semanaa II Semestre

INVERSIONES 5 ₡3 000 000,00 ₡0,00 ₡0,00 5 Meses II Semestre

Atender emergencias en las vías 

cantonales (alquiler de maquinaria para 

limpieza de deslizamientos, 

rehabilitación de pasos de alcantarillas, 

reparación de cabezales, etc.) y 

Productos Minerales y Asfálticos

Total Modificaciòn 3-2021
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 1 

5.03.02.001… Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal (Ley 8114 //9329)

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 2 000 000,00

5.03.02.001.0.01.02.0 Jornales 553 128,00 0,00 2 000 000,00 2 553 128,00 2.1.2 Vías de comunicación 0,00 2 000 000,00 2 000 000,00

553 128,00 0,00 2 000 000,00 2 553 128,00 TOTALES 0,00 2 000 000,00 2 000 000,00

5.03.02.042…LIMPIEZA Y  CONFORMACION  PARA ASFALTADO CAMINO SAN MIGUEL MOPT-BID 3-04-030  *LEY 8114 // 9329*

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL -22 000 000,00

5.03.02.042.5.02.02.0 Vías de comunicación 60 200 000,00 22 000 000,00 0,00 38 200 000,00 2.1.2 Vías de comunicación 22 000 000,00 0,00 -22 000 000,00

5.03.02.047…  LIMIPIEZA, CONFORMACION Y COLOCACION DE BASE CALLE TORRE DUAN 3-04-073"LEY 8114 // 9329"

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 17 000 000,00

5.03.02.047.5.02.02.0 Vías de comunicación 0,00 0,00 17 000 000,00 17 000 000,00 2.1.2 Vías de comunicación 0,00 17 000 000,00 17 000 000,00

5.03.02.900…  INFRAESTRUCTURA VIAL *ATENCION EMERGENCIAS CANTONALES * (LEY 8114 / 9329)

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 3 000 000,00

5.03.02.901.1.01.02.0 Alquiler de Maquinaria, Equipo y Mobiliario 2 465 000,00 0,00 2 500 000,00 4 965 000,00 2.1.2 Vías de comunicación 0,00 2 500 000,00 2 500 000,00

5.03.02.901.2.03.02.0 Productos Minerales y Asfálticos 986 688,64 0,00 500 000,00 1 486 688,64 2.1.2 Vías de comunicación 0,00 500 000,00 500 000,00

64 204 816,64 22 000 000,00 22 000 000,00 64 204 816,64 22 000 000,00 22 000 000,00 0,00

64 204 816,64 22 000 000,00 22 000 000,00 64 204 816,64 22 000 000,00 22 000 000,00 0,00

64 204 816,64 22 000 000,00 22 000 000,00 64 204 816,64 22 000 000,00 22 000 000,00 0,00TOTAL MODIFICACIÓN 02-2020TOTAL MODIFICACIÓN 03-2021

TOTAL VÍAS DE COMUNICACIÓN

TOTAL PROGRAMA III  *JIMÉNEZ*

Subtotal Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal

SUBTOTAL GRUPO 02 VÍAS DE COMUNICACIÓN PROGRAMA III TUCURRIQUE

TOTAL PROGRAMA III  *TUCURRIQUE*

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA            03-2021

SESIÓN ORDINARIA N°          Martes 10 Agosto  del 2021

DETALLE POR CLASIFICADOR ECONÓMICO

Suma a RebajarRubro
Código 

Presupuestario
Rubro Saldo Disponble Suma a Rebajar Cod Suma a Aumentar Diferencia

DETALLE CLASIFICACIÓN POR OBJETO DE GASTO

GRUPO 02: VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE TUCURRIQUE

PROGRAMA III  ** TUCURRIQUE**

Suma a Aumentar Nuevo Saldo
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 1 

Código Detalle Cuenta

Programa 1 

Administración 

General

Programa 2 

Servicios 

Comunales

Programa 3 

Inversiones

Programa 4 

Partidas 

Específicas

Total todos los 

programas

1 GASTOS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.1 GASTOS DE CONSUMO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.1.1 REMUNERACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.1.1.2 Contribuciones sociales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.2 INTERESES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.2.1 Internos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.2.2 Externos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.3  Transferencias corrientes al Sector Externo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2 GASTOS DE CAPITAL 0,00 0,00 22 000 000,00 0,00 22 000 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 0,00 0,00 22 000 000,00 0,00 22 000 000,00

2.1.1 Edificaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.2 Vías de comunicación 0,00 0,00 22 000 000,00 0,00 22 000 000,00

2.1.3 Obras urbanísticas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.4 Instalaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.5 Otras obras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.1 Maquinaria y equipo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.2 Terrenos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.3 Edificios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.4 Intangibles 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.5 Activos de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.1 Transferencias de capital  al Sector Público 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3 TRANSACCIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.1 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3 AMORTIZACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3.1 Amortización interna 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3.2 Amortización externa 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL PROGRAMA 0,00 0,00 22 000 000,00 0,00 22 000 000,00

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA            03-2021

RESUMEN POR PROGRAMA Y TOTAL  POR CLASIFICADOR ECONÓMICO

SESIÓN ORDINARIA N°          Martes 10 Agosto  del 2021
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ACUERDO N°1 1 

Una vez conocida, discutida y analizada la Modificación Presupuestaria 03-2021, por un monto 2 

de ¢22.000.000,00 (veinte millones de colones con 00/100), este Concejo Municipal acuerda 3 

por unanimidad de los presentes, aprobarla en la forma presentada por el señor Wilberth 4 

Quirós Palma-Intendente Municipal.  Así mismo remitirla a la Municipalidad de Jiménez para 5 

la aprobación correspondiente y ajuste a la estructura presupuestaria. ACUERDO FIRME. 6 

 7 

2-Invitacion viernes personal de Correos de Costa Rica, vendrán a realizar una reunión para 8 

tratar de ver lo de la feria del Pejibaye virtual y el sistema cobros, esto será a las 10: 00 a.m. 9 

3-Audiencia con el señor Ariel vega, nos lo dieron para mañana de forma virtual este proyecto 10 

se le adjudico a Meco, proyecto San Miguel Tucurríque. 11 

4-Ya ingreso el tercer desembolso   de la ley 8114/ 9114 ȼ50.000.000 (cincuenta millones de 12 

colones). 13 

5-Cantonato, Monte Verde ya fue votado en 2 legislatura, él ha venido tratando esto hace años, 14 

pero no es fácil, algo que les ayudo a ellos fue un acuerdo por parte de la municipalidad madre 15 

de apoyo, por eso solicita colaboración esto ayudaría en el camino para que el concejo logre 16 

el cantonato. 17 

6-Moya insta a realizar una extra ordinaria para explicar el tema territorial al pueblo.  18 

 19 

Artículo X. 20 

          Asuntos Varios 21 

1. Vice Intendenta 22 

1-Se continúa trabajando con el plan integral de residuos sólidos, la señora Andrea Corrales, 23 

mañana realizará un muestreo. 24 

2-Mañna se va a ir finiquitando convenio casa cultura, participara en compañía de la sindica 25 

Morales de una reunión con la Junta de la Escuela Eduardo Peralta.  26 

 27 

1. Concejales 28 

Moya Sánchez: 29 
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Vuelve a consultar sobre la forma de pago de cada metro de acera. 1 

El señor Intendente explica que no podemos comparar un proyecto común a uno llave en 2 

mano. 3 

El señor Moya, dice que tenía duda en el proyecto de la acera, específicamente por un árbol 4 

(Poró), pero este no se va a tocar se va a entubar y no se va a despertar el paredón, por eso 5 

no se toca se entuba. 6 

El concejal Agüero, agradece a las empresas que participaron que nos dieron tiempo, para 7 

analizar todo, perfectamente nos pudieron haber denunciado.  8 

 9 

Agüero Luna: 10 

Hace 2 días se escribieron en unas becas taller por parte del Ministerio de Cultura y ellos saben 11 

que en Tucurríque hay mucho material, el día de hoy a las 8:00 a.m. se reunieron él doña 12 

Alexandra Luna Carvajal y doña Rocío Portuguez, por eso les proponen que desde de la 13 

municipalidad se postulen la idea, es generar 3 ejes principales (dichos, refranes) se hace una 14 

revista la idea es que se pueda regalar algunos ejemplares a los escolares, se ocupa que el  15 

Solicita ir a avanzando con el tema del presupuesto ordinario.  16 

El señor intendente le recuerda que hubo una reunión y usted solicito, tiempo por el evento de 17 

las lluvias, el solo está esperando que ustedes definan, si el presupuesto se hace basado en 18 

esto o si hay cambios 19 

A lo que el señor Agüero le dice que si no se le notifico algo es por algo. 20 

El señor Intendente le dice que mañana mismo va hablar con el contador para ir realizando 21 

esto.  22 

La señora Camacho, cree que se debe hacer otra reunión, ya que solo se lograron como 4 23 

proyectos el tiempo no alcanzo. 24 

El señor Agüero dice que doña Rocío realizo una minuta. 25 

 26 

Sánchez Corrales  27 

Agradece a las señoras Rocio Portuguez y a Viviana Camacho, ya que gracias a sus gestiones 28 

ya cuentan con alumbrado público. 29 
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Aclara y lo hace públicamente, para que quede en actas los motivos por los que a Sabanillas 1 

si y a Tucurríque no le clausuraron, fue debido a que Sabanillas no estaba en regla y 2 

Tucurrique, si, y solo recibió una llamada de atención, ahora Sabanillas ya está tramitando 3 

esto, y aclara él no es sapo si no que vela por los intereses de la comunidad. 4 

 5 

2. Junta Vial  6 

No hubo. 7 

 8 

 9 

Artículo XI.  10 

ACUERDOS 11 

1.Este Concejo Municipal basados en la propuesta del proyecto del fondo Concursable Becas 12 

Taller del Ministerio de Cultura, presentado por el Regidor Agüero Luna, para el desarrollo del 13 

Proyecto “Rescatando el patrimonio cultural inmaterial del Distrito de Tucurríque se acuerda 14 

por unanimidad de los presentes apoyar en todos sus extremos dicho proyecto. Comuníquese 15 

este acuerdo al Ministerio de Cultura, Programas de Becas Taller para el Desarrollo de 16 

Proyectos Culturales. ACUERDO FIRME.  17 

 18 

2.Una vez conocidas y analizadas las dos ofertas, enviadas por los oferentes:  César Vega 19 

Hernández y Miguel Cordero Pereira, Contratación Directa C.D. 021-000007 “Contratación de 20 

Servicios para la construcción de 500 metros lineales de acera en concreto”, este Concejo 21 

Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes: 22 

1. Adjudicar la Contratación Directa C.D. 021-000007, al señor Cesar Vega Hernández, al 23 

ser la empresa que cumple con todos los requisitos, solicitados en dicha contratación, 24 

de igual forma es la que oferta el menor precio.  25 

2.  Autorizar al señor Wilberth Quirós Palma-Intendente Municipal a que gire la orden de 26 

compra correspondiente para la confección y firma del contrato de trabajo. 27 

3. Al departamento de contabilidad y tesorería a proceder con el pago de este proyecto 28 

por un monto de ȼ 10.350.000,00 (diez millones trecientos cincuenta mil colones), el 29 
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cual deberá deducirse del código y renglón presupuestario.  VIAS DE COMUNICACIÓN 1 

TERRESTRE (5.03.06.02.5.02.02). ACUERDO FIRME.  2 

 3 

Al ser las 22 horas con 36 minutos la señora presidenta da por concluida la sesión 4 

municipal.  5 

 6 

 7 

 8 

______________________                                       ____________________________ 9 

JOSE CARLOS VINDAS UREÑA                                 CRISTINA ARAYA RODRIGUEZ 10 

PRESIDENTA MUNICIPAL                                            SECRETARIA MUNICIPAL 11 

ÚLTIMA LINEA  12 


